
Constanc ia  s ecretar ia l :  Me permito in formarle señor Juez que,  e l  apoderad o jud ic ia l  de la  
Soc iedad  demandante,  el  d ía  18  de abr i l  del  año 2022,  a l legó  e lect rónicamente so l ic itud 
de acreditac ión  de depend ientes  judic ia les .  Lo  anter ior ,  para  los  f ines  que s e  es t imen  
pert inentes .   
 
Medel l ín ,  20 de abr i l  de  2022.  
 
Néstor  Raúl  Ru iz  Botero  
Escr ib iente  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medell ín,  miércoles  veinte  (20) de abr i l  de dos mil  veint idós (2022)  
 

 

Conforme al  anter ior  informe secretar ial  que antecede, se ordena incorporar a l  

proceso la sol icitud de acreditación de dependiente judicia les.  

 

Consecuente con lo anterior ,  se acredita  como dependientes judic iales a los  

señores SEBASTIÁN CUARTAS HIDALGO y  ÁNGELA MARÍA HIDALGO LONDOÑO, 

quienes se  identi f ican con cédula número 1. 037.591.337 y 43.428.693 y la tarjera 

profesional número 209.046 y 110.213, respectivamente.   

 

Igualmente,  se acredita  como dependiente judic ial  a la estudiante de derecho, 

señora MARÍA SALOMÉ DAVID RICARDO, la cual se identif ica con la cédula 

1.193.388.76.  

 

Con respecto a la acreditac ión del señor JUAN ALEJANDRO BEJARANO HIDALDO, 

previo a la misma, se al legará e l  certi f icado de estudios actual izado  del mismo.   

 

NOTIFÍQUESE  
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